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PAMPLONA – El titular del juzgado 
de Primera Instancia número 7 de 
Pamplona, Rafael Ruiz de la Cues-
ta, que dirige el órgano especiali-
zado en Navarra en materia hipo-
tecaria, cláusulas suelo y acuerdos 
novatorios firmados para no plei-
tear por las mismas, ha difundido 
una comunicación absolutamente 
excepcional al Colegio de Aboga-
dos de Pamplona con la intención 
de dar a conocer los criterios que 
está siguiendo el juzgado en dichos 
asuntos para de este modo “propi-
ciar la conclusión de acuerdos 
entre las entidades de crédito y sus 
clientes y la consiguiente reducción 
de la litigiosidad en beneficio de los 
mismos y de la propia Administra-
ción de Justicia”. Así, insta a las 
partes a que no colapsen más un 
juzgado que desde junio de 2017 ha 
recibido 3.608 demandas. En la 
última estadística ofrecida, dicho 
juzgado seguía recibiendo 200 pro-
cedimientos judiciales nuevos al 
mes. 

El magistrado ha optado por diri-
girse al órgano colegial para difun-
dir los criterios que actualmente 
sigue este juzgado en materia de 
cláusulas suelo y gastos hipoteca-
rios, cuestiones nucleares a resol-
ver en la mayoría de procedimien-
tos. Así, el juez expone como razón 
primordial para estimar las recla-
maciones de los consumidores el 
criterio de la transparencia, es 
decir, considera clave si la entidad 
bancaria informó al cliente adecua-
damente de lo que suponía lo que 
estaba firmando.  

CLÁUSULAS SUELO Así, en materia 
de cláusulas suelo, el juez comuni-
ca que en aquellos procedimientos 
que tienen por objeto préstamos 
hipotecarios a consumidores con 
cláusulas suelo “se aplican crite-
rios de transparencia. Así, en caso 
de declararse la nulidad de la cláu-
sula se restituyen las cantidades 
pagadas en exceso desde la fecha 
en la que la cláusula se aplicó por 
primera vez, con intereses sobre el 
importe pagado de más en cada 
cuota desde la fecha de su abono 

hasta la sentencia, e incrementan-
do el tipo en dos puntos desde la 
fecha de la resolución hasta el com-
pleto pago”. 

ACUERDOS NOVATORIOS El magis-
trado también informa de su crite-
rio respecto a los procedimientos 
que tienen por objeto préstamos 
hipotecarios a consumidores con 
cláusulas suelo y acuerdos poste-
riores de reducción o eliminación 
de la cláusula que incluyen pactos 
de renuncia a reclamar. En estos 
casos, en los llamados acuerdos 
novatorios, el juzgado y la Audien-
cia navarra han seguido ahora el 
mismo recorrido en sus resolucio-
nes que el Tribunal Supremo que, 
si bien primero, los anulaba y le 
daba la razón a los clientes, duran-
te el pasado año dictó una senten-
cia que contradecía esa primera y 
validaba dichos pactos. Entendía 
que el acuerdo no era una novación 
de contrato, sino una transacción 
con el banco y, por tanto, conside-
raba el Alto Tribunal que no debía 
anularse de origen por ser la cláu-
sula nula, que fue lo que dictó la 
jurisprudencia europea.  

El caso es que respecto a este tipo 
de acuerdos, el juez de cláusulas ha 
comunicado que es partidario “en 
primer lugar de que en los acuer-
dos privados se apliquen criterios 
de transparencia. Si el acuerdo (y 
con el pacto de renuncia a recla-
mar, es decir, el cliente firmaba que 
no seguiría pleiteando) se conside-
ra válido, finaliza el examen y se 
desestima la pretensión en el juz-
gado especializado. En caso de que 
sea nulo, se entra en el examen de 
la cláusula suelo original, con arre-
glo a los criterios expuestos ante-
riormente”.  

LAS COSTAS NO SE DAN POR LOS 

CAMBIOS JURISPRUDENCIALES Una 
de las mayores dificultades con la 
que se encuentran los consumido-
res para decidir si finalmente liti-
gan por su cláusula viene siendo el 
hecho de si el banco tendrá que 
pagar las costas totales del proce-
dimiento y de este modo asumir el 
coste de abogado y procurador del 
consumidor reclamante. En este 
apartado, el magistrado informa 

Demandas acumuladas en uno de los estantes del juzgado de cláusulas suelo.

que “en materia de costas se consi-
dera que los cambios jurispruden-
ciales habidos en esta materia en 
los últimos revelan la existencia de 
dudas de derecho y normalmente 
no se hace pronunciamiento sobre 
las costas (y por lo tanto el consu-
midor tiene que pagarse lo suyo 
aunque reciba la razón).  

GASTOS HIPOTECARIOS Por último, 
el magistrado de dicho juzgado 
también hace referencia en su 
escrito dirigido al órgano colegial 
sobre los gastos hipotecarios que 

se estiman en las reclamaciones. 
Así, desglosa que “en relación con 
los que habitualmente se reclaman, 
se conceden por entero aquellos 
gastos relacionados con el Regis-
tro y la Gestoría, así como la mitad 
de los de Notaría”. Y deja claro que 
“no se conceden las reclamaciones 
sobre el impuesto de actos jurídi-
cos documentados (el de mayor 
importe de todo el proceso) y tam-
poco la tasación. Tampoco, en 
principio, la comisión de apertura, 
salvo que el porcentaje pactado y/o 
el importe de la misma resulte des-

proporcionadamente alto a crite-
rio del juzgado”. 

En la misma comunicación, 
fechada el 19 de diciembre, se ponía 
del mismo modo en conocimiento 
de los letrados que intervienen en 
este tipo de asuntos, ya que influi-
rá en el ritmo de los señalamien-
tos, que a partir del 4 de enero 
(ayer) finalizarán los últimos 
refuerzos que este juzgado tiene 
asignados, aunque se espera que se 
nombre a un juez de refuerzo”, 
anunciaba por aquel entonces el 
magistrado. ●

● Comunica al Colegio de Abogados  
de Pamplona los criterios que sigue 
para estimar las demandas y propiciar 
así acuerdos que no colapsen el juzgado  
● Alude como clave a la transparencia

EL JUEZ DE CLÁUSULAS SUELO INSTA A 
CLIENTES A NEGOCIAR PARA REDUCIR L
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OS BANCOS Y 

 LITIGIOSIDAD

No es partidario de suspender 
juicios por las cuestiones 
prejudiciales en Europa

PAMPLONA – El magistrado que diri-
ge el juzgado de cláusulas suelo rea-
liza en la comunicación ofrecida al 
Colegio de Abogados de Pamplona 
una mención interesante sobre un 
asunto de plena actualidad en los juz-
gados y tribunales navarros como es 
el de la legalidad de los acuerdos nova-
torios firmados por la banca y sus 
clientes para evitar que estos recla-
maran las cláusulas suelo en los juz-
gados. A pesar de que Europa resol-
verá al respecto, el juez navarro no 
paralizará por ello los procedimien-
tos y los seguirá resolviendo. En dicha 
información, el juez declara que “no 
es partidario de suspender estos jui-
cios por las cuestiones prejudiciales 
planteadas por otros juzgados o tri-
bunales (hay una cuestión suscitada 
ya en Navarra por un acuerdo nova-
torio con Caja Rural, además de otras 
en Teruel, Albacete Zaragoza), ni de 
suscitar por su parte cuestión preju-
dicial, entendiendo que debe resolver-
se en cada caso sobre la validez o nuli-
dad de los acuerdos de reducción o 
eliminación del suelo conforme a los 
aludidos criterios de transparencia, a 
cuyo fin se admite la práctica de las 
pruebas documentales y orales que 
se proponen”.  

CUESTIÓN AÚN NO RESUELTA La sínte-
sis de la cuestión formulada en Pam-
plona (y que fue juzgada por otra jue-
za, no por el ahora titular del juzgado 
especializado) por el abogado José 
Luis Beaumont plantea si el derecho 
europeo admite que un banco obli-
gue a sus clientes a firmar un acuer-
do que además de no devolverles nin-
guna cantidad indebidamente cobra-
da, les obliga en cualquiera de las 
opciones a pagar más intereses que 
lo resultante de la pura eliminación 
de la cláusula suelo. Además, el letra-
do expone que aunque se desestime 
la cuestión particular por él plantea-
da, el juzgado repare en la existencia 
de un caso ya registrado en el TJUE y 
que alude a una controversia idénti-
ca planteada por un juzgado de Teruel 
y, por tanto, podría incurrir en un 
supuesto de responsabilidad patrimo-

Pese a que hay varias 
cuestiones prejudiciales 

admitidas por el TJUE, el juez 
seguirá resolviendo asuntos

nial de la Administración de Justicia 
si la resolución del juzgado navarro 
es discrepante con el TJUE.  

Recuerda como precedente más 
notorio la “situación indeseable” que 
propició la sentencia del TJUE que 
aplicó la nulidad y retroactividad total 
de las cláusulas suelo, cuando 
muchos consumidores ya habían 
resueltos sus procesos con una 
retroactividad limitada a 2013. En el 
litigio que ocupa, el abogado repre-
senta a dos clientes que firmaron un 
préstamo hipotecario a 32 años en 
2005, con un interés inicial del 2,75%, 
y para las siguientes revisiones el 
Euríbor más un punto. En el mismo 
se incluía una cláusula suelo del 2,5%. 
En este caso se dio la circunstancia 
de que fue el propio consumidor el 
que solicitó en 2015 al profesional de 
Caja Rural la eliminación de las can-
tidades indebidamente percibidas. La 
entidad entregó una oferta de nova-
ción al cliente con cinco opciones, 
“todas ellas más perjudiciales para el 
consumidor”, que eligió aquella en la 
que se le eliminaba la cláusula suelo 
para incrementar el diferencial un 
0,15%. “En ningún caso recuerda el 
escrito el profesional informó al con-
sumidor ni de la nulidad de la cláu-
sula de origen, ni del importe al que 
ascendería la cantidad que tendría 
derecho a percibir”, ni de que no se 
eliminaría la cláusula suelo sino que 
se reduciría del 2,5 al 0,0%. – E.C.

LOS DETALLES 

● Septiembre de 2018, primera 
cuestión prejudicial planteada 
en Pamplona y con destino a 
Europa. El abogado José Luis 

Beaumont planteó una cuestión 

prejudicial en el juzgado navarro 

de cara a que fuera remitida a la 

justicia europea. Plantea si el 

derecho europeo admite que un 

banco obligue a sus clientes a fir-

mar un acuerdo que además de 

no devolverles ninguna cantidad 

indebidamente cobrada, les obli-

ga en cualquiera de las opciones 

a pagar más intereses que lo 

resultante de la pura eliminación 

de la cláusula suelo. En Teruel ya 

se presentó una cuestión de este 

tipo que fue admitida en Europa.
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